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PARTE EDITORIAL.

BIBLIOTECAS RURALES.

Las biliolecas rurales, que lan esenciales son para la ilüS- 
iracion de las masas en general, y qün lan grandes tienes 
¿an de reportar á la generación naciente y á las qüe des
pues de esta han de venit, parecen ser asónto olvidado pot 
todos, esceplo por la prensa periódica de primera ense
ñanza, que de larde en larde suelé dedicar alguno que olrO 
artículo sobre materia de tan grande interés. Quizás en al
gún tiempo haya sido püe.sla en duda^ su utilidad, creyendo 
algunos qüe ilustrando al pueblo, se insubvrdinaria este con- 
Ua los superiores, y se enliviarian las ideas y sentimientos 
religiosos, solo por adquirir algunos conocimientos de los 
principales fenómenos naturales. Sin embargo, los que asi 
pensaron, cayeron en un error tan jcraso como evidente; no 
llegando nosotros á comprender cómo podría ocoliarse 4 sa» 
ojos esla notable decadencia del cûfâzou humano, y este fe
tal equivocación, que sin duda lia perjudicado à la ilustración 
y â la moralidad de nuestro siglo. Pocos razónamienlos bas
tarían para hacer comprender á aquellos hombres, que las 
bibliotecas, éa vez de arraigar uO mal en las clases infe
riores de la sociedad, hubieran prestado un gran servicio a 
BUS individuos, 4 la moral y la religion. Para dar mas au-
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toriJad á nuestras palabras, pernnlasenos h'âcer algunas oV 
servaciones. Newton, que tan profundos conociínienlos.poseía, 
¿no se anonadaba al contemplar las maravillas de la natu
raleza, adorando al mismo tiempo al Cpúdoi ¿el ubiVerso? 
¿Qué' pais es el de costdmbres mas rectas y puras, sipÓ aquel 
donde la generalidad.de ios hombres posee una ¡nslrucciou 
sólida y extensa, y cuyos principios están' basados ea là mo
ral y religión ? ¿Quién respeta mas la autoridad, sino el que 
está convencido de los debéres que respecto de ella liene, y 
de la dignidad y estimación que se merece aquel en el cual 
el Estado ha depositado su confianza, y le ha encomen
dado la dirección de todos sus subditos ? ¿Quién estará mas 
dispuesto á practicar la caridad y todas las virtudes, sino el 
que conozca la satisfacción íntima y el gozo que espeiimen- 
laron Moisés, Tobias, Daniel y otros muchos personajes del 
antiguo y nuevo testamento, cuando pasaban dias enteros ha
ciendo obras de misericordia?

Muy cpmbalida fu.é . también en ,süs principio»Já ioslitu- 
ciod del magisterio de priméra enseñanza^ y sin elmbargo es 
un hecho palmatorio, que en la aclualidád presta al pais gra
des beneficios; pugnando contra la ignorancia, germen des- 
Iruclor dp lodo lo bueno y origen fecundo de imponderables 
males. Ya se empiezan á palpar sus resultados; pero todavía 
serán mucho mayores, cuando la nueva gènëracicn llegue á 
ocupar un preferente lugar en la sociedad; pues que imbuida 
en las buenas máximas de la religión y de la moral, en los 
principales conocimientos agrícolas, y en ios de las arles y 
oficios, ne menos que en los que tienden á desarraigar preocu
paciones, que perjudican á los individuos y á las familias, 
además de, perfeccionarse ellos, perfeccionarán á sus hijos, 
estos á los suyo?, y en . fin, estos á toda la sociedad:, mucho 
mas sí ios gobiernos cónlinúan dispensando decidida y efi^ 
:az protección á la instrucción eii general y especialmente a 
la primaria.

Èo todos ios pueblos, grandes y pequeños, se ëbeuenUan 
una mayoría dé jóvenes,, qiie saben íeer y éscribif memá" 
namenle. Echemos u’na ligera ojeada Sobre.los ehlrelenimiBii- 
los que buscah para súlazhrse en los dias festivos, y nO po-
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drertios menos de íamealarncs de aquel precioso lifoipo que es
tos jóvenes emplean en el juego, en las tabernas, en el Cíífé y en 
oirás diversiones inmorales, que perjudican y maiau la ino
cencia juvenili Es necesario, pues, prevenir estos ¡nconve- 
nicntes y atajar de una vez los males ¡que sobrevienen á. 
los pueblos/ por no tener estos una biblioteca, donde los jó
venes, ai mismo tiempo que se dislraigan, adquieran cono- 
ciroíenlós -útiles, á (in de conseguir el perfeccionaniienlo de 
las aries, la industria, del comercio y de la agricultura.

Pocas razones nos bastarán para convencer á nuestros lec
tores de la bondad de la creación de las biblplecás rurales. 
Hagamos para esto una simple observación. ¿Que sucede al 
oiao del aldeano en los primeros años despues que sale de 
la escuela? ¿cuáles son sus ocupaciones? ¿cuál sii instrucción. 
Sale de man‘os deí maestro con algunos conocimientos utiles, 
buenas costumbres y bastante educación. Conserva por algún 
tiempo el candor y sencillez propios de sus primeros años; 
pero pronto sus compañeros, jóvenes también, le acostum
bran al juego de naipes y á otros prohibidos. Asi es que los 
días de fiesta ios pasa en diversiones peligrosas, y vemos con 
disgusto que tiene uua'ciega afición, no al c.sludio, sino á los 
placeres inmorales, de los que no saca mas que vicios escan
dalosos. Pasa, decimos, los dias enteros en la taberna o en 
el café, y poco á poco se acostumbra insensiblemente á toda 
clase de licores, produciéndole estos la embriaguez, y ma- 
lando en él por consiguiente lodos" aquellos buenos senlimien- 
tos y noble sencillez que adquirió en la escuela al lado de 
su maestro. Y cuando este niño, por no tener suficiente 
^dad, no se junta con los hombres en las reuniones publicas, 
le vemos molido en sitios retirados, huyendo de la vista de 
los padres. Pues bien, ¿qué es lo que debemos esperar de 
osle niño? ¿qué de su ciega afición al juego?

Eslableciendo las bibliotecas rurales, en vez de enlregarso 
à esta clase de vicios, coucurrirá á la escuela donde hallará 
á su maestro que con suma amabilidad completará su ins- 
trucefon y lo sacará de muchas dudas, que él al lado de su 
padre habrá observado durante la semana, y que este por 
igaorancia no acertará á desvanecer. Y con respecto a los
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fenómenos na luíales ¿qué resultará? ¿Con cuánta alegría qo 
llegará el niño, las noches de invieruo y los dias festivos, 
á preguntar á su profesor sobre aquello que ha visto durante 
los dias de trabajo? ¿Con qué atención no escuchará estas 
esplicaciones? Nosotros que conocemos la naturaleza de los 
niños, sus instintos é inclinaciones, estamos convencidos de 
(Jue acudirá gustoso con sus compañeros á la escuela, hasta 
que llegue á una edad adelantada y se lo impidan otras 
ocupaciones. De este modo veremos que la escuela se cod* 
vertirá, los dias de descanso, en un lugar Heno de place
res y atractivos para la juventud estudiosa, y que esta eu 
vez de olvidar los conocimientos que en su niñez adquirió, 
se fuüdáffienlará en los sanos principios de la moral y re* 
Hgion y en aquellos, de los cuales, se ha de aprovecharen 
sus faenas domésticas.

Para establecer estas bibliotecas no son grandes ios gas
tos que se exigen; pues aunque á primera vista parece la 
cuestión grave, considerando este asunto bajo un verdadero 
punto de vista, no impone grandes sacrificios. Algunos ejem
plares de agricultura, física, historia natural, historia de Es
paña, viajes, descubrimientos, conocimientos útiles, compo
siciones en prosa y verso de nuestros mejores escritores, geo
grafía y algunos mapas^ es lo que constituyen estas biblio
tecas; bien entendido que todas estas obras debeu ser esco
gidas con sumo cuidado, para precaverse contra toda ido3 
contraria á la mas esquisila moral. No adoptaríamos en la elec
ción de estos libros aquellos que expusieran los hechos y 
las cosas con aridez y con los nombres técnicos de la cien
cia; sino que elegiríamos otros que, de un modo dialogístico 
ó narrativo, expusieran lo mas natural y aplicable de las 
ciencias, huyendo de hechos abstractos y dificultosos, que no 
tienen aplicación, sino en determinadas profesiones. Y si los 
que ahora están escritos no son adoptables por su natura* 
Icza y dificultad, debiera el Gobierno abrir concursos y pr®' 
miar las obras que se presentáran con mejores condiciones 
y llenáran con mas ventaja el objeto propuesto. En estas 
obras se debiera emplear un lenguaje sencillo y acomodado 
á ludas las inteligencias.
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Escogidas ya las mejores obras que hubieran de cons

tituir las bibliotecas rurales, debier.a obligarse á lodos los 
Ayuntamientos á su adquisición, y â los maestros de pri
mera enseñanza á su cuidado y conservación. Para su coste 
bastaria que cada municipalidad presupuestara, por algunos 
años consecutivos, la ínfima cantidad de tres ó cuatrocientos 
reales; cantidad insignificante en comparación de las grandes 
utilidades que habia de reportar. Si esta cantidad fuera in- 
suficienle, por ser mayor el coste de todas las obras y de 
algunos enseres que debieran adquirirse, para completar la 
biblioteca, se debiera destinar la cuarta parte del material 

escuelas, para acabalar la cuota señalada de antemano 
por el Gobierno; encargándose este mismo de su cobro y ex- 
pendicion. Establecida ya la biblioteca, debiera obligarse el 
maestro de cada localidad á que lodos los dias festivos, desde 
las nueve á las doce de la mañana, y desde las 1res á las 
seis de la tarde, y desde las siete á las diez de la noche en 
los meses de Noviembre, Diciembre, Enero, Febrero y Marzo, 
estuviera al frente de la indicada biblioteca; ya para pro- 
poTcionat los libros quo los concurrentes pidieran, y ya tam
bién para esplicarles lo que estos por sí^ solos no pudieran 
comprender. En remuneración de este asiduo trabajo, se les 
debiera conceder una pequeña recompensa, sacada también 
de los fondos destinados al material de escuelas. La vigi- 
laucia de si los maestros cumplian ó no con este importante 
deber, debería estar á cargo del Inspector provincial, fun
cionario que, por recorrer lodos los años la mayor paité de 
los pueblos de la provincia, seria el mas apto para el cargo 
indicado, dándosele al mismo amplias facultades para cor- 
regir cualquier abuso ó descuido, lo mismo que para recom
pensar el mérito y trabajo de los que .se distinguieran por 
Ru laboriosidad y aplicaciou en el maDcjo de las biblio-

['ti suscribí'. 

o■ ■ ■ — -
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■ NOMBRAMIENTOS.-Han sido ncmbradas por el M. I. S. 

del dislrilo universitario para las escuelas de Sariñena^eon 
’2934 reales de sueldo Ojo, llcbc, Fonz y Belver con el de 
2200, D.* Gabriela Montes, D? Francisca^ Al-faro, D.‘ Juana 
Hernandez Y D/ Leona Brun, que ocupaban este mismo or
den en la propuesta que formó el Tribunal de oposiciones 
de esta provincia.

«El Monitor» publica un rasgo filantrópico del Excino. 
Sr. D. Antonio Brusi y Ferrer el cual ha fundado un pre
mio anual de 2000 rs. vn. que se adjudicará á la nina 
mas áprovéchada de las que asistan a las Escuelas de la M. 
I. Juifia de Damas de Barcelona.

Hechos de esta naturaleza se recomiendan por si solos.

fíasgo heroico.—Con gusto insertamos el publicado por 
«La Educación,» el cual es como sigue: D. José Rodrigue/ 
maestro de lá èscueîa incompleta de Nolaez en la provincia 
de Granada, salvó la vida el 7 de Junio, con riesgo de la 
propia, al niño Jacinto Hidalgo que se había caído en un 
estanque, el cual hubiera perecido sin eí pronto ausilm qu 
le prestó el maestro lanzándose al fondo del estanque ape
sar de no saber nadar, para sacar al pobre niño, empican 
do para ello cuantos medios juzgó mas a propósito 
viéndolo á la vida. Seis horas trascurrieron antes que puQo 
llegar el médico de un pueblo inmediato. Se dice-que 
Gobernador y la Junta provincial van á practicar las 
lunas diligencias para proponer al citado profesor para 
debida recompensa. .

Nuestra mano tiembla de emoción y entusiasmo al c 
signar actos tan herÓicos y que tanto ennoblecen al m 
viduo y á la clase á que pertenece.
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La Gacela do Cambrai publica el signienle hecho he

roico debido á nn niño de 7 años, habilaíite.de Maciughien, 
cerca de Galeau.

Una inanana, entre cuatro y cinco, hora en que su pa
dre estaba en el campo y en que su madre también ua- 
bia salido de la casa, dorniia este niño el apacible^ sueno 
de su edad, cerca de sus. 1res hermanas, mas pequeños que 
él, cuando se desperló medio sofocado por el humo de que 
estaba llena la habitación, efecto de haberse prendido fuego 
á la casa y de comunicarse con rapidez extraordinaria ,a la 
habitación en que dorraian. . • ,

Despiertan los otros niños y lanzan gritos de terror; mas 
nuestro héroe coje á uno en brazos y de la mano a otro, 
y los pone fuera del peligro. Llegado a la calle, no le ocu
pa el pensamiento de su salvación sino el de sacar tam
bién á salvo su tercer hermano, que dejó en la cama y en 
cuyo socorro nadie llegaba. Animado por semejante pensa
miento, penetra en la casa.nuevamente, a pesar de los pro
gresos que el incendio h^ia; llega á la cama, que estaba 
ya quemándose, coje al niño del suelo donde se la )ia^ i 
rado, y consigue sacarle á la calle aunque horriblemente 
quemado y en un estado lastimoso. , ,

En cuanto á nuestro jóven héroe, también sufrió algnuas 
quemaduras, y especialmente en un brazo, qne inspiraron 
serios temores. El solo ignora la grandeza de su acción, que 
cuenta con la sencillez propia de su edad, añadiendo sim
plemente: «Ko no.podia dejar que mi hermano se quemara.yy

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

' .fie coDÍormidad con lo iiiie .previene el arf. 1. déla ley 
vieenle ile'Inslruccion pública, y leniendo présenle¡ o per- 
judicial que pudiera ser á los niños la asislencia â las cla-
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ses de ia larde en la rigurosa estación del Eslío, he acor
dado se suspendan estas desde el 22 del actual hasta el 2 
de Setiembre, quedando reducidas tas clases de instrucción 
primaria á las ties horas de la mañana, debiendo los Sres. 
Alcaldes fijar la hora de la entrada con anuencia de las Jun
tas de primera enseñanza según las circunslancias de la lo
calidad respectiva. En la provincia de Navarra la Junta pro
vincial determinará lo que estime mas conveniente teniendo 
en cuenta la diversa temperatura de los pueblos de la misma.

Lo que se publica en los «Boletines oficiales» del dis
trito ,á los efectos oportunos.. Zaragoza 19 de Julio de 1864. 
—El Rector, Simon Martin Sanz.

-------------------■iMi»eaai—■ -------------

VARIEDADES.

LA PRIMERA BNSESASZÁ EN FRANCIA;

La abnodaccia de materiales nos h-i impedido dar hasta hoy co
nocimiento à naofilios lectores de la discusión del Cuerpo legislativo 
francés, sobre el presupuesto de la primera sección del Ministerio de 
hslruccion pública, ó sea la primera enseñanza, cava cifra asciende 
á 6.843,100 frs.

Principió M. Jules Simon lamentándose del olvido en que casi siem
pre dejan las Asambleas legislativas esia parte de la instrucción pú
blica, y llamando la atención sobre el mezquino sueldo de ios Profe
sores do los Colegio.s municipales. Entre estos Profesores que corres
ponden á la segunda enseñanza, hay algunos que no disfrutan mas suel
do que el de 600 frs., y aun los hay de literatura con 500 frs., y 
para algunos de estos puestos se exige el título de Bachiller, y para 
otros el de Licenciado. Despues de las consideraciones que de tan pre
cario estado so deducen naturalmente, propone que la cifra consignada 
para socorros de los Profesores de estos Colegios se eleve à 200,000 frs.

Eu seguida pasa à tratar de la primera enseñanza.
Betiriéndose à la Memoria oficial dice, que no puede haber en la 

Cámara persona alguna que la haya leído sin entristecerse; y aplau
diendo la sinceridad y franqueza con que en ella se exponen los he
chos. examina las cifras dequededuce importautlsimas consideraciones.

üay en Francia 600,000 niños que no reciben educación alguna, 
1,018 pueblos que no tienen Escuela da ninguna clase, y 1,895 qm
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careciendo (19 ella están autorizado» para unirse à otros y formar dis
trito escolar, Ni siquiera tienen, dice, esa humilde Esiruela de cmeo mé
tros coadrados, apenas defendida do la» injurias del tiempo, apena» 
provista de tres 6 cuatro alfabeto» y de algunas manos de P»H.. T 5®» 
es sin embargo, el primero y el mas honroso símbolo de la civiliiac on^

Dice que en PruSta en 1853 por 18.000,000 de habitantes asistían 
á las Escuelas 2.158,472 alumnos. Compara con esla cifra lado los 
concurrentes en Francia, realmente inferior á la que • P’f
que la concurrencia solo dura algunos meses, A propósito de e.to re 
comionda la práctica adoptada en algunos puntos do abiinar de una vez 

. por lodo el alio una suma inferior á lo que importarían el 
las retribuciones, pne» una vez pagada, por lo mismo que to 
pagado dejarían lo» padrea á sus hijos en las Escnalas. Se «læMa en 
consideraciones sobre la inutilidad do la instrucción 
por los que asisten con interrupciones à las Escuelas y sobre otras co- 
aas, y en seguida propone .como remedio del mal.

La enseñanza obligatoria.
La enseñanza gratuita y , m , „
La lueiorA de la suerte de los Maestros y las Maeslrau. 
Sin insistir sobro la enseñanza obligatoria y granula por no ser 

Ocasión oportuna, hace notar que no debe confundirse J’ 
obligatoria y habiendo dicho que se elevaba la cuota de las re ribo 
cjon?9 porqim, según los delegados, ios Maestros carecían hasta do 
pan, y habiendo dado esto ocasión á referidas interrupciones, pr. 
senta para comprobar su aserto algunos dato, c.stadlsliccs o® 8"® J®" 
salta que el número de Maestros con menos do 6üfl franco» í®««cldo, 
pí dfi 2 120: el délos que lo tiene inferior à 700 francos y
el de los xjoe licnen GOO â 900 frs- es de 22,303. -oUpaH** 6

En seguida se lamenta que se les haya señalado una 
jubilación, y mediante descuento de sueldo, en estremo “«(juma. En 
efecto, en 1861 la jubilación à los sesenta años do V 
servicios consistía en 44 fr».; en 1862 en 57 fcSyVealS

y en esta «iluacion, añade, l»s Prefectos pueden suspenderlos y so
par,irlos basta por motivos extraños á la instrucción y i la moral.

Dablaudo luego do las Maestras empieza por sentar que 4.7o6 üo 
ella, disfrutan un sueldo de 300 á 400 frs., y hace despuei' 
tlsimes reOexioues sobre la educación de la mujer para que se aumento 
«I óbolo consignado para las Maestras. ’ h^p «a flippa

.Suponiendo que lodo, desean lo mismo, y que paia no dar se alega 
que no hav, dice que para dar solo se necesila 
cuando so tiene una pasión vehemente en el corazón, so •*“
pre, aun en el «no do la miseria, a parle de Dios, 1» P”’® « “ 
caridad. De lodos modos, no pido, dice, mas 8«® P’¿^
la primera enseñanza, un óbolo, una muestra de buena ®"
principio do alguna eos»; quisiera que pudiese decirse. Esto no es
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nada- 5Í -sô aliunde à Ia cifra; pero es iotnenso, si se- considéra que 
es'el principio.

Compara luego esla çpn otros gastos dsl presupuesto general y, 
porno en todo su discurso, expone con esto motivo coosideraciones 
importantísimas. • .

Al contestar la comisión à M. Simón, dice qns .no es tan triste el 
.cuadro de los Regenlíís de los Colegios comunales.

Respecto ,à la primera enseñania manifiesta que es la qne mas ha 
interesado à la Comisión, declarándola como un interés moral y so
cial de primer orden. En la nación en que se desarrolla Ja primera 
.enseñanza, dice, se .eleva el nivel da la moralidad pública y 'el or
den ísocial s¡Q afianza .pn el respeto do todos los derechos.

Reconociendo el mal présenla y haciendo notar que los pueblos 
donde no hay Escuela son aidais da lOD y de 120 almas, compara 
e^e estada con el de ..años anteriores para hacer resaltar'grandes pro
gresos en este ramo.

Menos satisfactorio el Estado de la educación de las niñas de
muestra también que se. han hecho grandes mejoras, y .que lo. qu0 
ahora importa principalmente es .que desaparézcan 15,407 Escuelas a 

.que asisten niños y niñas, y añade .qqe ,1a Comisión ha hecho vo- 
,tar 200,000 frs. mas con ap’ícacioh especial á las Escuelas de
.DiSUS.

Despues de algunas palabras de un Diputado, M. Geuleur pronun
cia un discurso que arranca à la Cámara repetidos aplausos. Prin- 
.cipia diciendo que «sea cual fuere la importancia de los intereses ma
teriales’ el . Gobierno del Emperador coloca à mucha mayor altura los 
jolereses morales, de la sociedad y entre estos intereses de órden mo
ral uno de los mas.sagrados à mi -vista, es inconlestableraeoLe el ser- 

,vicio .de ,1a .instrucción pública,» y explica en seguida la posición de 
los regentes para hacer ver qüe no es tan precaria .domo se pretende.

«Paso rápidamente sobre esto punto, 'añade, que por importante 
que .sea no ..es evidentemente capital para la Asamblea que’ iiio dis
pensa el honor de escucharme, y llego inmedialámeole. Señores, al ser
vicio de la primera enseñanza, objeto legitimo de nuestras preocupa
ciones. » i • U ’nConsiderándola cuestión bajo un punto de vista practico, y no najo 
fil do La perfección ideal como la han considerado otros oradores, cree 
que él estado de la primera enseñanza no debe inspirar tristeza sino 

.salisfaçcipnes, y lo demuestra comparando unos tiempos con oíros desde 
fines del siglo último,' y haciendb notar la diferencia éntreI los -pro" 
grapia» y Jas realidades, .entre lo que’ so dice'y lo que .se hace. Los 

.pL^és en ' que njas/sa ofréce à jos Maestros, concluyen por dejar
los. A merced de ípspueblos. Eusíon gigantesca, cbmo decia 'Alr. Guiz- 
zot refinéndose al Æ la' conyéûçion, 'á'’tjue pronto siguió el desa- 
iienlo/'la jlanguid.ez y la muer¡e'.
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Hegar à nuêSlfôs tiempos présenla datos esladíslicos muy cu-

Ttefos. é j iídq<lnnara la primera enseñanza 30.000 frs.;

103 pueblos y loa pon,oularos, componen

""’Er“82^conc'.m.*n’á to Eunda» îtOO.OOO ■

^’^’'ïSb hjrk pueblos oin Eu«b, on t8i8.

«,09»; en la «loalidad 4.01«, j ¡legal y pe-
Rechaia ta primera «noeBanaa g ■ 

ligrosa. Debe 8“'“''® í* g? j,* ntóój’qne no reciben educación 
'•rosamente al que la necesita, fei Hay nino» >jo 
dependo do olras causas que indica . g „„ es'à en 
'no admite tampoco la enseñanza «^Migalem. Wuo 

las costumbres del pa,s y porque ampoco da resui 1»^ y. 
Cita à propósito el Auslr,a, donde à p^i.de « ¿ tÎX ha? reoo.ooo nillos que no rec.ben ^udruccmn.^à 

■ de tampoco la recben /’ i®’*®®'. hibi’fuiles No basta declarar la 
por los hàbilus y trotones de 
pr mero enseñanza obligatoria, sino quo e 
dios coercitivos eficaces para realizarla y PU»»" I? levisia 1 
ee indican coinoomenle no los *.'M‘“'^5,g i, poca con-

So;f‘;ie»^^rait:^i“Vn1^ùJi:-
’"■’X'Xs&os no tienen las ocupaciones serviles de obos ‘km-

-pos. Son eiiandü mas Secretarios y saciblane», J
roc^r-^iu viSa'inSKl^ 1«. P-lede" S vidaad-

'“''’ial'penden^ia'det ŒÔs en que .están les Maestre» os ona 

prouccioo no im lira^ Jos Maeslros, añade: «Es pre-
Volviendo à hablar d , . -«¡j» rural nara decir Quc los 

OISO desconocer, las ^“udiciones de .ntendido que hablo de, lo» que 
Haeslros están en la «'seria. Tengase "Xs^condictones'.ss vive 

1 son lab»,¡osos Y ceonóm co,,. que soo «m mw» w gg^gag, a 
con desahogo en .todas 7^0 81)0, 900 frs. do 
disfrutar dales ventajas. pmoliimeDÍos?' ’ Con esto nuestros 

-m"és¡rÓ?'’'no““soío srcuenmn entro los •habilaoús mas mbrales, sino 

enlre los mas »«•>“«'*•<*“ ‘era preciso pre-
No puede decirse olro lanío da las Maestra» y ^era P""-»’’ i
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seníar ana íey que mejore su süuacion; pero laoipoco se haHan 00 
tan mal estado como se pretende. De 13,766 Maestras seglares 4,250 
disfrutan mas de 600 frs; 1,746, de 500 à 600 frs,; 2,725 ’de 400 
à 500 frSi, y 4,775 lieoeo menos de 400 frs. ¥ cada aSo se au
menta la coosignacioQ para mejorar su suerte.

Explica en Seguida las causas porque hay aun en Francia 910 
pueblos sin escuela, demostrando que por lo común no carecen de me
dios de inslrnccion.

Respecto à la conslrnccion de ediflcios de Escuela, dice que se 
han construido 14,000 en doce afíos, y que se han gastado 30 mi
llones de francos de los fondos del Estado. En el año 1859 la sub
vención para estas construcciones ha ascendido à 1.140,000 frs., en 
1860 á 2.540,000 francos; en 1861 2.332,000 frs.; en 1862 à 
1,788 frs.

Despues de esta discusión so aprobó el presupuesto del Ministerio 
de Instrucción pública, cuya suma total es la de 19 469,121 frs.

Con motivo de lo expuesto por el Comisario del Gobierno se han 
ofrecido dudas sobre los gastos de primera enseñanza, y algunos pe
riódicos han publicado una relación olicial de estos gastos que en re
súmen son tos siguientes:

GASTOS ORDINARIOS.

t
/nspeecicn.^^El 
Escuelas nor-i El

Estado y los departamentos 
Estado y departamentos. 

males . jLas familias...........................
1.892,695

582,242
Comisiones de exámenes.—Estado y departamentos, .

pylicolare., ... 2S1.183

Jnf ,í ”■ »;«olac . .

ta^ Estado y dopartameotos.
’ ■' Céntimos voluntarios. . ,

. 867,021 frs.
¡2.474,937 frs.

59,906 frs.

Escuelas púr- Pueblos y particulares. 
blicas de Retribución escolar.
niñas. . Estado y departameolo.s. . 

Escuelas de^ Pueblos y particulares.
/dárvufos.. I Retribución escolar. . . 

Locales de niñas y /JÓroiz/oí.—Pueblos. 
Matçrial y libros para los poíre^.^^Pneblos.

11.097.771/
13 218.350 31.438,704 fs.

5 298,573\
1.572,825 ;
4.729,000)
4.079,935. 9 169,020 fs.

360,085'

^ntolsi 138*.«Mf-
. . 874,800 fs.
. . 1.875,000 fs.

Total de gastes ordinarios. . 48.143437 fs.
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GASTOS EXTRAORDINARIOS.

Edificios de Escuelas normales . • • ’
Conslruccioi» de Escuelas de ninos y de ninas. 
Creación de Escuelas de párvulos. . . .
Escuelas de adultos y de aprendices. . .
Auxilios á Maestros y Maestras ancianos. . •
Gastos diversos. . • • •

' Total de gastos extraordinarios.

. 101,508 fs.

. 19.162,044

. 2.519,650 
303,541 
262,596 
660,191

. 23.310142 fs.

RESUMEN.

Gastos ordinarios . >
Idem extraordinarios.

Total.

. 48.143431 fs.
. 23 310142

. 11.453591 fs.

No se comprende en esta cifra lo que gastan 
Escuelas públicas en objetos ^e enseñanza, qne 8 
6 millones, ni lo que cuesta la enseñanza privada, 
se en unos 10 millones de francos.

los alumnos 
calcula en 
que. puede

(Anales.}

de las 
mas da 
valuar-

CONTINUACION DEL REGLAMENTO PARA LA EJECUCION DE LA 

ley relaliva al wbierno y adminislracio» de las prae,netas

CAPITULO HI.

Mtído de hacer las elecciones.

Art. 98, El real decrelo de convoca^ 
de diputados provinciales precederá por lo m -o
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del mes de Govieoibreei) qpe bavno de dar principio dichas eleccio
nes en la Península é islas Baleares, y en 40 á aquel en que ha
yan de conaenzár en Canarias.

Ari. 99. Para çujoplir lo prevenido en el párrafo segundo del 
arl. 28 de- la ley, remitirán, los gobernadores ejemplares de las lisias^ 
eledl0raie§ dé diputados à Cortes, tan luego como se ultimen, á lo-

íí® P^^hlos. de los .respectivos partidos judiciales y á las anlori- 
dadés"locales de los mismos.

.uAj'V gobernadores, IS dias anles del señalado para dar
principio à' las elecciones generales ó parciales de diputados provin
ciales, adoptarán las disposiciones oportunas para que se espendan y 
publiquen en todos los pueblos las listas á que se refiere el artículo 
■aoterior.

Art. 101. La elecdon se hará esclusivamenle en un solo local y 
en la cabeza del partido judicial fuera' de los casos previstos en el 
articulo que sigue

Art. 102. Cuando los electores de un partido, por la demasiada 
eslensicn de este ó por las circunstancias especiales del terreno, no 
puedan fácilmente ir á .volar à la cabeza del mismo partido, se le 
dividirá en las secciones que fuere necesario, debiendo constar cada 
una de ellas de 30 electores al menos, y señalarse para cabezas dé 
las mismas los pueblos à donde con menor dificultad puedan concur
rir los electores.

Art. 103. La division de los partidos en secciones, cuando fue
re necesaria, y el señalamiento de lais cabezas de sección, se harán 
por los gobernadores y se someterán à la aprobación del ministro de 
la Gobernación.

Art. 104. Aprobada pór el ‘ gobierno la demarcación de las sec
ciones y la designación de sus respectivas cabezas, no podrán variarse 
en todo ni en parle sin la aprobación del gobierno, previa la instruc
ción de un espediente que podrá promoverse por el 'mismo goberna
dor Ô por 30 electores al menos, y en el cual ha de justificarse la 
necesidad de la variación.

Art. 105. Desde él momeiito en que se publique ¡a convocaloriá 
para la elección general ó parcial de diputados provinciales, hasta que 
presten juramento los diputados nombrados en virtud de la misma con
vocatoria, no podrá hacerse variación álguoa en las secciones electo
rales de los partidos llamados á hacer la eleccipn.

Art 106. El gobernador designará los edificios ó locales à donde 
han de concurrir los eleclore^s en las cabezas de partido 6 de sección.

Art. 107. La division de secciones y la designación de sus res
pectivas cabezas, y de los edificios ó locales de que habla el artículo 
anterior, se publicarán en todos los pueblos de cada partido cinco días 
antes del señáladó para comenzar las elecciones.

Art. 108. El primer diado elecciones se reunirán los electores à
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U poïa .yftU ijauana, «i/Æ
(le de la cabeza de sección ó pari «i ^Icklde letiienle' ó tegi-

Àrt 109. Acid conlinuo se asociaran al , ? j.ueriño’s cuà- 
s «*f¥.*-s?s tassr??* -1—

volacion para oanelela que podrá 11e-Cada elector enlregarà, al .presídanle 5 escribir en el aclo
var escrita en papel coniun sin . coalise designarán dospoT si ó por medio de otro elector, en la cual
eleclores para secretarios escruladoi^'’. P ^^bre y do-
pelela en la urna à presencia del mismo elector, cuyo w 
micílió se’anoiarán en una lista oomevaM

Esta voucion no podrá, cerrarse h^la as do^ nti 
único caso de habér dado su voto lodds los elecloies

«i. cerrada \volaeioe hará .a
nio, lerendo el presidente én alta n el de los votantes 
los secretarios escíoladores él numero de ellas con el ue
anotados en la lista nwmera^»;, papeletas ocur-

•"isiïis '—»;■ ,-^5“ rt« 

Tcs lia cdalto electores, que estando prestes en aque
""'¿sí'o/.e.etados, ", ¿.MI. Ô regidor presidente eons- 

“S. «W sx:.?« •'•í 

rjs» í-sísUflát ".tÆ

pintar la mesa. En «aso,de «“P*'? ’ cTn de la meso deii-
Art. 113. Aclo con lío no, y tojo lad^c»o ae ei dipola- 

nilivamente constituida, comentará a ¿„,.3,4 hasta las cnalro de la 
do ó los di'pnlados prOTinciales, y «»la derjr» to i
So%:\nTS:^Vs'.Sr:s‘de- la s^ ,

U í:íül/h Aa c. gobierno de las pro-

vincias. • i« urna la naoe^clâ doblada que le ^n-
El presidente depositará A J nombre Ÿ domicilio

tregne caria elector á presencia del mismo, cpyo nomDre y 
se ac'dia’rKü eb uná lisia númerada,
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Ari. 115. Cerrada Ia votacioo à las cuatro do la tarda, el pre*» 
fijdenle y los lecrelarios escrutadores harán el escrutinio de los votos, 
leyendo aquel en alta voz las papeletas, y confrontando los otros el 
número de ellas con el do los volantes anotados en dicha lista.

Los secretarios escrutadores verificarán la exactitud do la lectura, 
examinando ¡as papeletas y cerciorándose de su contenido.

(Se continuat]á.)
----------------- -  ■■ o ■---------

COBRESPONDENCIA.

A D. M. ü. de B. Se han recibido los documentos de V.
A D. A. V. P. do T. También so bao recibido los de V. si bien 

falla un pliego de sello 9 * que debe unirse à la hoja de servicios, sin 
cuyo requisito no puedo certificarse ni dar curso al espodienle.

A D. A. C. de V. Queda V. suscrito desde este número, no po
diendo remitirle el anterior por haberse agolado la edición.

A D. J. R. de C. Según nos han informado, para fines del pró
ximo Agosto se pagará à los maestros el sobresueldo correspondiente 
à los 6 primeros meses de 1863.

A D. B. G. de O. No puede autorizarse pafa la ensefianza à su 
hijo por no tener los 20 años que previene el articulo 180 de la ley 
vigente de Instrucción pública.

actual se comunicó â V. tras
lado de la licencia que le ha sido concedida por el M. I. Sr Rector 
del Dislrilo,

A D. J. M. de F. de V. No estando el Aynolamienlo facultado 
para trasladar la escueta del distrito à diferente punto del en que so • 
halla establecida, tiene derecho la maestra à que se le satisfagan sus 
haberes desde que tomó posesión. No se han recibido los presupues-^ 
los ni los inventarios: dehe Y. hacerlo presente al Alcalde para quo 
los remita.

A D. J. D. de P. La escuela por que V. pregunta es incomple
ta por no llegar à 500 las almas de aqnel vecindario.

A D. M. B. de C. Se han recibido los 16 rs. de V. y los 30 
de la Sra. Maestra.

Por lo «o firmado, M. Colell

Pdilor responsable, Manuel Colell.

Uuesea: Imp. y Lib. de JaeoboM. Pereij Cofo
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